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VISTO: El expediente N' 001-20223391'19 de

fecha 1'1 de abrit de 2022, que contiene el.Oficio N" 1460-2022-PGE-GRSM/PPR-LKVY

sobre la rectificación de la Resolución Direbtoral Regional N'0370-2022-GRSM/DRE de

fecha 10 de mazo de 2022, en un total de veinte (20) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación

en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

áspecializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción teiritorlal. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio

de Educación. La iinaj¡OaO de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreaciÓn, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional,'paralo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa localy

convoca la parlicipación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo '1 .1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias'

Lntidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública

y construii ,riEstrdo democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artÍculo primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernización Ia gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

opiir¡.rr el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

li/iodernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional N0 023-2018-

GRSMiCR de fecha 1O de setiembre de 2018, en el ar1ículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San MartÍn;

Que, la Resolución Directoral Regional N" 0370-

2022-GRSMiDRE de fecha 1O de matzo de .2022, contiene errores materiales

involuntarios, a favor sEGUNDO RICARDO RíOS VALLES, al haber consignado

erróneamente en la denominación contenida en el quinto fundamento de su parte

considerativa, así como en el Artículo Primero de su parle Resolutiva, sobre el reintegro

de pago sobre la bonificación adiclonal por desempeño de cargo y preparaciÓn de

documlntos de gestión equivalente al 5%, asimismo el pago reintegro-reajuste de la

bonificación remuneración personal correspondiente al2%, así como el pago del reintegro

de la compensación vacacional, dispuesta por el articulo 218'del D.S.N"'19-90ED' y el
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SE RESUELVE:

ResoluciónDirectoralRegional*"o.,o.,^',ffiG.,.,xT::i,,y
sobre cum plim iento oe se"nie;# ";i proceso judi.¡rr ñr oo l ¿ o -zozt -i-zióilj n-rn-o r,
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> CONSIDERANDO
QUINTO

costos, (...),,;

"(...), CONFIRMAR la sentencia
_apelada. de prímera instancia,
solo en los extremos mediante

. decfaro fundadas laspretensiones de la demandante,
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eRrículo securuoo: - NorlFlcAR a través

de Secretaría General de la Dirección Regional de EducaciÓn San Martín Ia presente

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno Regional de

San Martín y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - EducaciÓn San Mañín.

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San M artín

(www. d resa n m a ñi n. oo b. pe)

Registrese, comuníquese y cúmplase.
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> enriculo PRIMERo

'(...) RECONOCER POR MANDATO
JUDICIAL (...), elpago del reintegro

sobre la bonificación adicional por
desempeño de cargo Y PreParaciÓn

de documentos de gestión
equivalente al 5%, (,..), asimismo el

pago reintegro-reajuste de la
bonificación remuneración personal

correspondienle al 2% (...), así como
el pago del incremento equivalente al

10ok de su haber mensual de
conformidad al a(iculo 2" del D.L. N"

25981, ( ..), más intereses legales
(.)"

"(...),RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL (...) el Pago
del reintegro sobre la boniflcación

adicional por desemPeño de cargo Y

preparación de documentos de
gestión equivalente al 5%,(...),

asimismo el pago reintegro-reajuste
de la bonificación remuneración
personal correspondienle al Zok

(...), aslcomo el Paqo del
reinteoro de la compensación
vacacional. disPuesta Por el

artículo 218" del D.S.N'19.90ED.
por el oeriodo comPrendido

desde el mes de enero de 2012,
asi como el Pago del incremento
equivalente al 10o/o de su haber

mensual de conformidad al artículo
2" del D.L. N' 25981 , (...), más

intereses legales (.. )"
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